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POR BIBIANA BELSASSO bibibelsasso hotmail.com 
A raízde lapandemia,muchas personas

perdieronasus padresoasus hijos,y en
algunoscasoséstoseranlosquelossostenían
económicamente.Sin su serquerido,poder
sustentarsusgastoshasidodifícil.Lasperso-
nas que que se encuentran en estasituación
y queteníanprestacionesdeley,debencom-
probarlegalmentequeefectivamentedepen-
díanmonetariamentedeesefamiliarparapo-
dertener

Hoy ese trámite, que en realidad es un
juicio, se puede hacer en línea en el Tribu-
nal Superior de Justicia de la CDMX. No es
un tema menor,la segunda preocupación
financiera entre la población mexicana
activamente económica son las personas
que dependen de ellos, así lo indica la más
E
xico 2022, elaboradapor Invested.

En la Ciudad de México esta figura está
protegida por las leyes,el dependiente eco-
nómico puede realizarsu trámiteatravésde
la página del Tribunal Superior de Justicia
capitalino, sólo debe accedera www.poder-
judicialcdmx.gob.mx, en el apartado que
dice“trámitesen línea”.

De acuerdo con lajuez Laura Mejía Sosa,
Juez Octavo de Proceso Oral Familiar, el trá-
mite es fácil,se denomina de “jurisdicción
voluntaria”. Explica que los dependientes
económicos pueden ser ascendientes o
descendientes,es decir,pueden ser los hijos
respectoa los padres o los padres respectoa
los hijos,cuando los adultos mayores ya no
reciben algún ingreso por su cuenta.

También puede dar esta figura entre
cónyuges o concubinos y algunas depen-
dencias solicitan estas jurisdicciones para
poder accederauna pensión por viudez.

En el caso de ascendientes o descen-
dientes se puede comenzar el trámite con
un acta de nacimiento, en el caso de que
sea una pareja,se deberá presentar el acta
de matrimonio oel certificado de concubi-
nato y,para estecaso,en la misma solicitud
sepide acreditarladependencia económica.

su casa,desde su oficina, sin necesidad de
trasladarse.Una de las ventajas de realizar
el trámite en línea es que ahorra tiempo y
dinero,principalmente en traslados.

Cuando se tratade solicitaruna pensión,
luego de que una persona fallece, para el
caso de individuos de la terceraedad,es ne-
cesario que exhiban una planilla de gastos
documentada, donde acrediten los pagos
que se efectúany los delas personas que los
apoyaba económicamente, desde el ingre-
so que teníaesa persona respectoa la cual
dependían hasta cómo se hace cargo de eso.

En caso de una disputa por pensión
alimenticia, la juez Mejía Sosa nos explica
que al ser un procedimiento dejurisdicción
voluntaria no debe existir ninguna disputa
entrepartes,si se llegaraapresentaralguna
sedarían por terminadas las diligencias y se
dejan a salvo los derechos para que ante la
autoridadcorrespondientevayan amanifes-
tarlo conducente.

A raíz de la pandemia, desafortunada-
mente, hubo un incremento de estas soli-
citudes, con la que se buscaba acreditar la
dependencia económica. Sin embargo, el

trámite en línea es una opción que las per-
sonas apenas van descubriendo.

De acuerdo con lajuez Mejía Sosa, hubo
17solicitudes por dependencia económica
a través de la página. Por ello, subraya la
importancia de que los interesados conoz-
can de esteprocedimiento, al igual que los
abogados, para que puedan acceder desde

En caso de ser una controversia del
orden familiar en que se reclamen alimen-
tos,se tendrá que solicitar anteun juicio de
proceso escrito.Si es ante una dependencia
para solicitaralguna pensión, se tendráque
pedir en los tribunales en materia de segu-
ridad social, puede ser en las salas de lo la-
boral donde se va adilucidar estacuestión.

Para poder accederaestetrámite,como

ocurre con otros trámitesen línea como la
solicitud de un divorcio o la constancia de
concubinato, se necesita el escrito inicial,
donde se darán de alta los documentos re-
queridos como actade nacimiento o de ma-
trimonio para realizarel trámite.

Recuerde que estos documentos deben
estar en formato PDF, en caso de no saber
cómo enviar los archivos en la misma pá-
gina existe una guía rápida que nos ayuda a
sabercómo se convierten los escritos.

También es muy importante que conte-
mos conun correoelectrónicoy un número
celular,ya que de esa forma habrá comuni-
cación con el tribunal para el procedimien-
to,que incluye notificaciones por parte del
sistema de Oficialíade Partesvirtual.

Además, debemos contar con una firma
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electrónica,FIREL o e-Firma;lasegundanos
la va a proporcionar el Poder Judicial de la
Federación (PF) y la e-Firma la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), inclu-
so elmismo portal nos puede redireccionar
aestasdireccionesparaquenosotros poda-
mos accesaraestasfirmas.

Es muy importante que una vez que
finalice el trámite, se especifique muy
bien que se trata de juicio oral en mate-
ria familiar para que lo turne al juzgado

correspondiente.
De esta forma, el juzgado lo va a recibir

y,si cumple con todos los requisitos,señala-
rán una fechadeaudiencia,misma que será
adistanciay también indicará lasalavirtual
en donde seva allevara caboestaaudiencia.

Es un trámite sencillo,en esa audiencia
a distancia se emitela resolución correspon-
dientey,si así lo piden,se les expiden las co-
pias certificadas que necesiten para iniciar
los trámites ante las instancias que requiere
acreditarla dependencia económica.

En la misma audiencia se pueden solici-
tar o bien ingresando una solicitud a través
de laOficialíadePartesvirtual.

Recuerde que se pagan los derechos
correspondientes para la expedición de las
copias certificadasy se turna a laUnidad de
Gestión Administrativa, que es el áreaque
elaboratodos los oficios.

La juez Mejía Sosa aclara que estas co-
pias las tienen quepagardirectamenteen el
juzgado para que puedan remitirlasalaUni-
dad deGestión Pública.Precisaque,si están
asesorados por defensoría pública, que
puede ser defensoría pública del gobierno
de la Ciudad deMéxico o por DIF capitalino,
estascopiasestánexentasdepago.

Esto es, se les expiden en forma gratui-
ta, porque la juez señala que también se
presentan muchos interesados que están
asesorados por defensoría pública y ahí la
ley autorizaque estas copias sean exentas
depago.Así que,si usted perdió asu padreo
madre,obien a su hijo o hijay dependía eco-
nómicamente deesapersona,hoy teniendo
estetrámiteen sus manos

 

 

BE

”“
EA

Consultade

Expedientesy “LLTrámites
TO

da

A VIRTUAL *

 

 

CAS POR
INTERNET  FotoslEspecial

TRAS INGRESAR al

apartado de Tramites
y Servicios y dar clicen
laventana de Juicios
en línea,ladiligen-
ciaes muy fácilsi se
cumple con todos los
requisitos y se siguen

TRÁMITESSINDOLOR:
E

LA


